
Bienio Desempeño Incentivo
otras Estatuto 

Docente)

Director/a de Educación No aplica Pesos $ 19.460 $ 856.240 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Director/a Media No aplica Pesos $ 20.477 $ 900.988 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Director/a Básica No aplica Pesos $ 19.460 $ 856.240 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Docente Directivo Media No aplica Pesos $ 20.477 $ 900.988 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Docente Directivo Basica No aplica Pesos $ 19.460 $ 856.240 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Docente Técnico Media No aplica Pesos $ 19.460 $ 856.240 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Docente Técnico Basica No aplica Pesos $ 19.460 $ 856.240 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Docente Media No aplica Pesos $ 19.087 $ 839.828 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

Docente Básica No aplica Pesos $ 19.087 $ 839.828 según detalle punto 4Derogado Variable Variable

1- Las asignaciones son variables, dado que dependen de la acreditación en formación Profesional que entregue el Docente y la experiencia del docente en el establecimiento.

2- La remuneración bruta es variable, dependiendo de las asignaciones y cantidad de horas de cada uno Docente/funcionario.

3- Los asistentes de la educación se rigen  por del codigo del trabajo, por lo tanto no cuentan con escala de sueldo, estas son pactadas con el empleador

Observación: se debe calcular un maximo de 15 bienios que da como resultado el 50% de la RBMN, ejemplo;

Años ejercicio bienio % bienio $ bienio Sueldo Horas

2 años 1° bienio 3,38% $ 26.310 866.138 44

4 años 2° bienio 6,71% $ 57.453 897.281 44

6 años 3° bienio 10,04% $ 85.966 925.794 44

8 años 4° bienio 13,37% $ 114.479 954.307 44

4- Asignación de Experiencia (bienios). Es un incentivo economico determinado por ley que se aplica sobre la  renta bruta minima nacional (RBMN): beneficiarios Docentes del sector público.-
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